
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Luis 
Campos García, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 10 de agosto y 2 de noviembre de 1978, 
se ha dictada sentencia, con fecha 6 de junio de 1981, cuya parte 
dispositiva es como sigue.

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Luis Campos García, 
representado por el Letrado don Lorenzo Sans Sans, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de diez de agosto y dos 
de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos decla
rar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a Dere
cho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, 
reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en !a 
función, desde la fecha de uno de diciembre de mil novecientos 
setenta y tres hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten en 
erte proceso; sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.-.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en Ir, Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado- número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1981.

OLIAET SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

27273 ORDEN 111/10179/81, de 2 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 9 de ju
nio de 1981, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por el Capitán de Artillería, don 
Jacinto Santos Ará.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Jacinto Santos 
Ará, quien postula por sí mismo, y de otra como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado,. contra resoluciones del CSJM de 25 de oc
tubre de 1978 y 10 de enero de 1980, se ha dictado sentencia 
con fecha 9 de junio de 1981, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

. «Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Jacinto Santos Aré, Capitán 
de Artillería en situación de retirado contra las resoluciones de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar de veinticinco de octubre de mil novecientos setenta y ocho 
y dieciséis de enero de mil novecientos ochenta, debemos de
clarar y declaramos parcialmente nulas estas resoluciones en 
cuanto al concepto de trienios; consecuentemente disponemos 
que en el nuevo señalamiento de haberes pasivos, a realizar
se por dicha Sala de Gobierno, se han de fijar los dos trienios de 
Alférez conforme cuantía de tres mil cuatrocientas setenta y 
ocho pesetas mensuales, en lugar de la antes fijada de dos 
mil cuatrocientas pesetas; desestimamos el recurso respecto a 
la pretensión de atribuirles la proporcionalidad diez a estos dos 
trienios de Alférez; mantenemos los demás conceptos de la 
base reguladora y el porcentaje, no discutidos en el proceso; 
y no hacemos especial condena respecto a las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicaré en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer Se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo eri el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 195e 
(«Boletín Oficial del Estado» número 383).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1981.

OI.IART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

27274 ORDEN 111/10180/81, de 2 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 de 
julio de 1981 en el recurso contencioso-administrativo

 interpuesto por don Rafael Eymar España, 
Brigada de Caballería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una como demandante, don Rafael 
Eymar España quien postula por sí mismo, y de otra como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra acuerdos del CSJM de 3 de 
julio de 1978 y 21 de junio de 1979 se ha dictado sentencia con 
fecha 3 de julio de 1981 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Rafael Eymar España, contra acuer
dos del Consejo Supremo de Justicia Militar de tres de julio 
de mil novecientos setenta y ocho y veintiuno de junio de mil 
novecientos setenta y nueve, por los que fijó en el sesenta por 
ciento de su haber regulador, su pensión de jubilación, decla
ramos tales acuerdos nulos por contrarios al Ordenamiento .Jurí
dico, y en su lugar ordenamos la práctica de nueva liquida
ción de sus haberes pasivos, tomando como parte alícuota el 
noventa por ciento de su base. Sin hacer especial imposición 
de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
"Boletín Oficial del Estado" e insertaré en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.-

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado-, todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre, de 
1958 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presénte Orden ministerial digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente general Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

27275 ORDEN 167/1981, de 17 de noviembre, por la que 
se modifica la zona de seguridad de la Comandan
cia Militar de Marina de San Sebastián.

Por haberse observado falta de correspondencia entre la des
cripción y la realidad al señalarse la zona de seguridad de la 
instalación militar, Comandancia Militar de Marina de San Se
bastián. por Orden ministerial número 102/1981, de 1 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» número 165) y de conformidad con 
el informo emitido por el Estado Mayor d§ la Armada, a pro
puesta razonada del Capitán General de la Zona Marítima del 
Cantábrico, dispongo:

Artículo único.—La zona de seguridad de la Comandancia 
Militar de Marina de San Sebastián, publicada por Orden minis
terial número 102/1981, de 1 de julio («Boletín Oficial del Es
tado» número 165), queda modificada por la presente Orden 
ministerial, en la forma siguiente:

— Límite Nordeste: Cinco metros a partir de la alineación 
de la acera de 106 impares de la calle del Angel, hasta los 
edificios de enfrente, entre las calles Fermín Cálbetón y del 
Puerto

— Limite Sureste: 40 metros a partir de ¡a fachada Sureste 
del edificio a través de la calle Mari, Dársena comercial y calle 
Fermín Cálbetón. reduciéndose hasta 9 metros como mínimo, 
siguiendo la alineación de las fachadas de los números impares 
de esta calle.

— Límite Suroeste: 40 metros a partir de la alineación de la 
fachada principal del edificio, por la calle Mari y hacia la 
Dársena comercial del Puerto.

— Límite Noroeste: 40 metros a partir de la pared medianera 
Noroeste de. edificio, hacia la calle Mari y Dársena comercial, 
hasta la calle del Puerto y limite Nordeste.

Madrid, 17 de noviembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

27276 ORDEN 168/1981, de 17 de noviembre, por la que 
se señala la zona de seguridad de diversas insta
laciones militares, situadas en la Tercera Región 
Aérea, en Mallorca e Ibiza.

Por existir en la Tercera Región Aérea las insta aciones 
militares estación repetidora de microondas de Séller, Area de


